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AGRADECIDOS 
En la sesión que la Junta de primera ense-

ñanzatcelebró el 15 del actual, y a propuesta 
de nuestro dignísimo y querido Inspector-Jefe 
D. Juan Espinal j se tomaron Varios acuerdos 
que redundan en benef icio nuestro, del niño y 
la escuela; y creo, como seguramente creerán 
todos los maestros de la provincia, que el amor 
de nuestro Jefe por las cosas de la enseñanza y 
de los maestros y sus trabajos y sacrificios en 
beneficio de una y otros bien merece que le 
dediquemos unas líneas en nuestro semanario, 
patentizándole nuestro agradecimiento, ya que 
en su actuación, sin estimulante alguno, se ajus
ta al extricto cumplimiento-de su deber, defen

diendo con tesón los sacratísimos intereses de 
la educación y obligando a los reunidos a cum
plir con cuantp impone la Ley en materia de 
enseñanza. 

Por eso puede perdonarnos nuestro Jefe, que 
abatidos por antiguas arbitrariedades y aban
dono en que siempre se nos tuvo despertemos 
del sueño abúlico con ansia de vivir una vida 
culta, en lo que a la educación hace referencia, 
y tomando su proceder y amor a la enseñanza 
como bandera para cr^ar un estado efusivo, 
pasional, que determine una poderosa corriente 
de acción eficaz y positiva, para conseguir el 
prestigio que se necesita para el mejor desem
peño de la misión que nos está encomendada, 
y le dirijamos desde las columnas de LA ASO
CIACIÓN la más sincera felicitación por su ac
tuación manifestándole nuestro más vivo reco-

i nocimiento por cuanto en nuestro favor hizo en 
i la citada sesión. 
¡ Kepis. 

¡¡HURRAÜ 
En LA ASOCIAOIÓN deH7 del actual habrán 

Visto mis queridos compañeros los acuerdos to
mados por la Junta provincial de primera ense
ñanza en la sesión del 15; por ellos me felicito 
y voy a permitirme trazar unas mal hilvanadas 
líneas para decir de una manera concisa y clara 
cuales son las causas del no lejano derrumba
miento de la escuela nacional, de esa institu
ción que en un mismo credo, educa a los ciuda
danos del mañana; pudiendo afirmar sin mira
miento de ninguna clase que el principal cau
sante del descrédito de la escuela nacional es 
el Estado mismo, que tiene un cuerpo de maes
tros dotados indecorosamente con un haber in
ferior al de muchos y muchos a los que sola
mente se les ha exigido leer, escribir y las cua
tro reglas aritméticas. 

¿Qué esto es ridículo, absurdo, inicuo, que 
que no debiera ser? Conformes; pero es una 
realidad; y de aquí nace el odio de la clase 
hacia los que la han colocado en un pedestal 
sin base; en un cargo sin remuneración ni estí
mulos; y mientros los maestros seamos para el 
Estado unos cualquiera, económicamente; y la 
escuela, donde este adquiere dolencias a veces 
incurables, sea un tugurio indecente, sin luz ni 
ventilación, húmedo y frío, impropio de alber
gar seres humanos, los maestros faltos de todo 
apoyo iremos cayendo en la inanición, olvida-
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remos la responsabilidad en que moralmente 
incurrimos y la escuela morirá por consunción. ^ 

No fia mucho invitaba en uno de mis arti
culas a mis compañeros a cambiar de ruta con
quistando la Voluntad soberana del pueblo para 
poner remedio urgente al desquiciamiento y 
aunque siempre nos obstinamos en no vólverla 
vista atrás coincidiendo en que los de arriba 
no estudian seriamente el problema de primera 
enseñanza, hoy leyendo los acuerdos tomados 
por la Junta provincial parece que mi ser y mi 
sentir han sufrido uua transformación y me 
atrevo a decir No; no estamos tan olvida
dos, tan huérfanos de apoyo como creía,paes 
meslra Junta provincial tomó acuerdos que 
demuestran bien a las claras que nuestros 
gobernantes y nuestros políticos d? todos los 
matices están en el convencimiento de que de 
la escuela y del maestro tiene qa z salir la 
perfección de nuestra patria . 

José Rivelles. 

Bl aumshto gradual ds gualdo 
Pago de dos anualidades 

-oLi-Según tengo a V. promatido, muy pronto 
abriré el pago de doa anualidades del aumen
to gradual de sueldo—di jomé pocos días h& 
D. José María Rivera, presidente de la Exce-
lentieiraa Diputación provincial. 

^ ^ I J O agradezco infinito en nombre propio 
y í?n él de mis compañeros—le contesté,—¿Se 
podrá precisar Cuándo y publicar la noticia? 
pregúntele. 

^Cuestión de días solamente, y autorizo a 
V. para que le dé publicidad r 

Aquí debiera hacer punto final, toda vez 
que esto es lo que verdaderamente interesa á 
los Maestros, y porque tán breve diálogo sin
tetiza la existencia de unas gestiones sin las 
que no podía haber tal promesa. De aquéllas 
y ésta guardé secreto porque muchas veces 
en casos tales la realidad no responde a los 
buenos propósitos del mejor deseo. Más hoy 
considero un deber" mío hacer algo de historia 
para dar Satisfacción a cuantos compañeros 
de uno y otro sexo me preguntaron entonces 
acerca del referido pago. 

Una de rais obsesiones durante el periodo 
que ocupé la presidencia d é l a Asociación 
provincial, fué la de mover el cobro del lla
mado «sobresueldo» para ver de, encauzán
dolo después, conseguir que la déuda de la 

Diputación con los Maestros no adquiriera 
proporciones fabulosas que hicieran perder a 
los actuales acreedores toda esperanza de li
quidación. 

Al efecto, pues, empecé mis gestiones por el 
presidente de la Corporación provincial, se
ñor Rivera, como Ordenador de pagos de la 
misma, qnien con la afabilidad que le es tan 
peculiar, acogió la idea con el mayor cariño, 
lamentando a la vez que por abandono da 
unos y otros haya llegado la deuda a )á enor
me suma de cuarenta mil daros en námeros 
redondos. Ofrecióme que daría cuenta de mi 
súplica a la Diputación^ cuando é3ta se reu
niera, yqua c desde luego contáramos con que 
por su parte haría cuánto pudiera, en obse
quio de la cíase que tantos respetos le me
rece.» 

Después acudí oportunamente al Pleno de 
la Diputación, cuya gestión dió por resultado 
que se tomara el acuerdo inmediato de auto
rizar al Presideníe para quej cuando ios ago
bios del Tesoro provincial lo consintiesen, 
abriera el pago de las aimalidades compati
bles con lá situación de tales fondos. SI se
ñor Rivera prometió cumplir dicho acuerdo 
tan pronto las circunstancias se lo permitie
ran, ya que por entonces le era de todo pun
to imposible, pues *la Casa Provincial absor-
vía la mayor parte del presupuesto de la Di
putación.» 

No ha resultado el plazo tan breve como yo 
esperaba; más nunca es tarde si la dicha lle
ga,, y aunque la cantidad a cobrar sea insig
nificante con relación a la deuda, agradecí 
el cumplimiento de la promesa, que puede 
hacer concebir la esperanza de llegar en más 
o menos tiempo a la liquidación total de cuan
to se nos debe por aumento gradual. 

.¿El llmo. Sr. Gobernador civil, D. Oristóbal 
de Castro, ha influido también, cerca del se
ñor Rivera, en el asunto que nos ocupa? 

Lo ignoro. Pero, amigo de dar a cada uno 
lo suyo, debo decir que en la reciente sesión 
celebrada por la Junta provincial de InstruQ-
ción pública, nuestra primera Autoridad ci
vil prometió a los vocales Maestros, doña Re
medios Jiménez y D. Gregorio Valero, que se 
interesaría por el logro de nuestras aspira
ciones sobre el particular. 

En cualquier caso. Maestros, Maestras, viu
das y huérfanas a quienes afecta el cobro del 
«sobresueldo» provincial, quedaremos reco
nocidos a cuantos han contribuido a que so 



LA ASOGIAGIO 
* m t i V A «Jl .3#fíCt*Jí/EÍ_í.,': iSf ' l JK i J r S í i í IJ»? . /J>/* í c u # 

abra el pago de unas pesetas que, auo sieüdo 
escasas, serán muy,bien llegadas alas ma 
nos de algunos compañeros jubilados con 
sueldos miserables, y de muchas viudas y 
huérfanos sin patrimonio y sin pan..*.. 

Pero esto no es bastante; sería tanto como 
recibir una limosna, y nosotros no pedimos li
mosna, pedimos lo nuestro. Precisa, pues, que 
por quien deba y pueda se procure que en lo 
sucesivo, no solamente no se interrumpa el 
pago de dos anualidades en cada año, sino 
que se vea de aumentar el número de éstas a 
fin de que podamos abrigar la esperanza de 
llegar al cobro total de la cantidad que en 
justicia y a costa de tantos sacrificios tene-
mós devengada. 

Juan Jas fe. 

Sección oficial 
REÀL ORDEN 

24 de febrero de 1923.—{Gaceta del 10 
de marzo.)—Real orden del Ministerio de Es
tado creando yarms escuelas en la zona de 
nuestro Protectorado en Marruecos; 

«iíxcmo, Sr.: El aumento creciente de la 
población escolar española en la zona de 
nueetro Protectorado en Marruecos y la ne
cesidad de organizar ordenadamente la ins
trucción elemental de los alumnos indígenas, 
obligan á la aplicación conveniente de loa 
créditos consignados en el Presupuesto, de 
modo que la obra dé la Escuela primaria 
constituya, dentro del Protectorado, una rea
lidad eficiente en beneficio de Ja numerosa 
colonia de compatriotas a))í eetablecida y de 
los naturales del país, confiados en la tutela 
e influjo espiritual-de nuestra Nación. 

Para lograr el propósito de modo satisfac
torio es necesario, por una parte, establecer 
Escuelas ó aumentar las actuales allí donde | 
existe una mayor influencia de alumnos y, por 
otro lado, asegurar la elección do un perso
nal docente, capacitado y celoso, reraunerán-
dolo de modo suficiente. 

Con este doble objeto se crean ahora plazas j 
de maestros y maestras para las Escuelas 
graduadas eópañólas de Tetuán, Larache, Al
cázar, Areila y Xaueo, y para las Escuelas 
rurales de niños y niñas de Rincón del M^dik, 
Río Martín, zoco Ei Jemis, Nador, Zeluán, 
Cabo de Agua y zoco El Arbáa; se completan 
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las Escuelas hispano-árabes de Tetuán, La
rache, Alcázar, Areila, Xauen, y Nador; se 
inicia la enseñanza femenina marroquí con 
una escuela de niñas en Tetuán, y se atiende 
ai estudio del idioma francés. 

Para asegurar el acierto de la designación 
del personal se confía a una Comisión com
petente y a un concurso-examen la elección 
del Profesorado que habrá de ocupar aquellos 
cargos. 

Por lo que se refiere al personal docente ya 
abscrito a las Escuelas primarias o hispano
árabes de la zona, su situación actual recla
ma la atención del Ministerio, a fin de inten
sificar los resultados de la enseñanza y de 
mejorar en lo posible las condiciones econó
micas de aquel Magisterio. 

Elegido este personal sin atender siempre 
a las máximas garantías de selección, dotado 
de sueldos rnodeatosí y entregado generalmen
te a la propia iniciativa, sin la asistencia de 
una tutela y dirección especiales, no es justo 
atribuir en todos los casos al Profesorado ¡a 
escasa eficacia de instrucción elemental en 
la zona cuando, además, son de notar U lau
dable laboriosidad de algunos maestros y la 
contribución que todos han prestado a la 
obra confiada a España durante largos y di
fíciles años. 

Esta última consideración ob'iga a resol
ver, dentro de principios de benevoleneia, la 
situación del actual Profesorado, ofreciéndole 
oportunidad para incorporar su actividad à 
la labor que en adelante habrá da desenvol
verse, a fin de que la Escuela rinda en ei 
Protectorado un resultado eficaz. 

En atención a las razones expuestas, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner: 
1. ° Se crean en la zona del Protectorado 

español en Marruecos: una plaza de director 
del Grupo escolar de Larache, una de maes
tro primero, einno de maestro segundo, siete 
de maestro tercero, dos de maestra primera, 
cuatro de maestra segunta, siete de maestrá. 
tercera y tres de profesor o profesora de fran
cés, con destino a las Escuelas españolas, gra
duadas y rurales, y dos de maestro primero, 
tres de maestro segundo, una de maestro ter
cero y una de maestra segunda, para las Es
cuelas hispanoárabes déla zona. 

2. ° Los sueldos correspondientes a éstos 
cargos serán los siguientes: 

a) Maestro-director del Grupo escolar de 
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Larache: 3.200 pesetas de sueldo, 3.200 pese
tas de gratificación y 1.600 como subvención 

de casa. o Ann 
b) Maestros y maestras primeros. ¿ 4Uü 

besetas de sueldo. 2.400 pesetas como gratiñ-
cación por residencia y 1.500 como subven
ción por casa. _ 

c) Maestros y maestras segundos: 2.000 
pesétaB de sueldo, 2.000 pesetas como gratifi
cación por residencia y 1.200 como subven
ción por casa. 

d) Maestros y maestras terceros: 1.500 pe-
eetye de sueldo, 1 500 pesetas como gratifica
ción por residencia y 1.000 como subvención 
por casa, 

e) Los profesores y profesoras de francés 
quedarán asimilados a los maestros'segundos 
a loo efectos económicos. 

8.° Podrán aspirar a estas plazas los 
maestros y maestras nacionales, los alumnos 
y alumnas de la Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio en expectativa de destino, 
los maestros y maestras con título superior y 
los Licenciados en Letras y Oiencias con cer
tificado de aptitud pedagógica que lo soliéi-
ten del Ministerio de Estado, dentro del pla
zo de treinta días, a contar de la públicación 
de esta Real orden en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletín Oficial de la zona de Protecto
rado Español en Marruecos, 

Los aspirantes acompañarán a la instancia 
los documentos que acrediten sus condiciones 
académicas y un trabajo conciso acerca de 
una cuestión de enseñanza primaria libre
mente elegida y relacionada con la actividad 
escolar en sus diferentes aspectos: organiza
ción, metodología, problemas educativos, etc. 

Examinados los expedientes y trabajos la 
Comisión encargada de resolver el concurso 
acordará las pruebas a que habrán de some
terse los aspirantes, convocándoles a este 
efecto, a fin de conocer su preparación gene
ral y sus condiciones docentes. 

4.° La propuesta definitiva comprenderá 
un número de candidatos igual al de las pla
zas vacantes, pudiendo además ser aproba
dos con derecho a ocupar las resultas de las 
vacantes y las plazas de nueva creación 
dentro de las condiciones que se establezcan 
en cada caso, los aspirantes que demuestren 
una preparación suficiente hasta un número 
igual a la cuarta parte de las vacantes ahora 
anunciadas. 

6.° Aquellos maestros y maestras abscri-

tos actualmente a las Escuelas de la zona y 
que aspiren a continuar en el desempeño de 
sus cargos, lo solicitarán en el plazo de un 
mes del Ministerio de Estado^ el cual, en vis
ta de los méritos y circunstancias que en ellos 
concurrán, resolverá lo que mejor convenga 
en interés del servicio. El plazo de un mes 
empezará a contarse a partir de la inserción 
de esta Real orden en la Gacela de Madrid 
y en *\ Boletín Oficial de la Zona de Froteo* 
forado Español en Marruecos. 

6. ° Las categorías, sueldos, gratificacio
nes y subvenciones del personal serán las que 
se establecén en el apartado 2." de esta Raal 
orden; pudiendo, además, los actuales maes
tros tomar parte en ei presente concurso dea-
tro de las condiciones establecidas. 

7. ° Los maestros que resulten confirmados 
podrán: 

a) Recibir un nuevo nombramiento con 
las ventajas derivadas de la nueva organiza
ción de las Escuelas de Ja zona. 

b) Obtener un nombramiento provisional 
con la misma remuneración que tengan en la 
actualidad. 

En este segundo caso se concederá a los in
teresados un periodo de prueba en las Escue
las de la zona, renovables si se estima opor
tuno, a fin de que ¡puedan acreditar, por los 
medios que se especificarán en su día, las 
condiciones docentes que justifiquen la con
cesión de los nuevos sueldos. 

Si agotadas estas oportunidades la labor de 
aquellos funcionarios no fuese suficientemen
te útil en las Escuelas, la Administración po
drá acordar su separación del servicio. 

8. ° La designación del personal necesario 
para la organización de las obras complemen
tarias de la Escuela, a saber, cursos de adul
tos, bibliotecas circulantes, cantinas, etc., po
drá recaer en los maestros oficiales de la zo
na que revelen laboriosidad sobresaliente, 
concediéndose remuneraciones especialee por 
estos servicios. 

Los sueldos y demás emolumentos consiga 
nados en el apartado 2.° no tienen descuento 
alguno. 

9»° Los maestros nombrados quedarán su
jetos a las disposicionos generales relativas 
al régimen del Protectorado y a los Regla
mentos especiales vigentes o en preparación 
relativos a la organización de la enseñanza 
en la zona, 

De Real orden lo digo a V. E. para BU;CO-
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nocimrento y efectoa oportunos y en ia inteli 
gencia de que llegado el momento de sonfec • 
eionar el Presupuesto del ejercicio económico 
1923-24 se servirá V. E. aconsejar a S, A. I. 
e lJa í i fa la inclusión de los créditos oportu
nos, modificados en el sentido de lo precep> 
tuado en esta soberana disposición y de las 
que ulteriormente se adopten por este Depar
tamento para la completa realización del 
plan de reforma de la Easeñanza primaria 
en la zona do Protectorado.—J./^.—Señor 
alto comisario de España en Marruecos.» 

10 de marzo de 1923.—{Gaceta del 11) — 
Real decreto dictando reglas acerca del derecho 
de asociación que reconoce al ciudadaoo el ar
tículo 13 de la Constitución española: 

«A propuesta del ministro de la Gobernación 
y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En cada Gobierno de provincia, 

con numeración correspondiente al registro es
pecial de Asociaciones a que se refiere el artí
culo 7.° de la ley de 30 de junio de 18B7 y a 
medida que, según prescribe el artículo 5.° de 
la misma, sean presentadas las actas de consti -
tuçión, se habrirá un expediente al que se incor
porarán éstas, tras de los Estatutos, Reglamen
tos, contrato o acuerdos por los cuales haya de 
regirse cada Asociación, y sucesivamente to
dos los demás trámites, diligencias y resolucio
nes^ que de lugar la vida de aquélla. 

Artículo 2.° Al mismo tiempo que se entre
gue al gobernador la copia autorizada del acta 
constitutiva de una Asociación se habrá de pre
sentar, para que sean habilitados por la misma 
autoridad y marcados en todos sus folios, co
rrelativamente numerados, con el sello del Go
bierno civil, los libros de registros de socios y 
de contabilidad a que se refieren el artículo 10 
déla ley y los siguientes de este Real decreto. 
En tiempo oportuno, cuando se hallen próximos 
a llenarse los primeros, presentará la Asocia
ción otros nuevos para idéntica habilitación, y 
una vez aquéllos terminados, se cerrarán a con
tinuación del último asiento, con la firma del 
presidente de la Asociación, sin que hasta en
tonces pueda,hacerse uso de los nuevamente 
habilitados. 

La diligencia de habilitación de los libros por 
el Gobierno civil habrá de ser realizada en el 
término de dos días hábiles, para que vuelvan a 
poder de la Asociación al tercer dí a de haberlos 

presentado, y en el expediente relativo a la 
Asociación se tomará nota de aquella diligen
cia, con expresión de la fecha en que se reali
za y del número de folios de cada uno de los li
bro s que hayan sido habilitados. 

Artículo 3.° En el libro registro de socios 
se habrá de consignar sin interrupción los nom
bres, apellidos profesiones y domicilios de cada 
uno de los asociados, con expresión de las fe
chas de las altas y bajas de los mismos y de los 
cargos de administración, gobierno o represen
tación que les haya sido encomendados, deter
minándose también el día en que tomaron po
sesión de ellos y en el que cesaron. 

De estos nombramientos, posesiones y ceses, 
a más de consignarlos en el libro registro, de
berá la Asociación dar conocimiento por escrito 
al gobernador de la provincia, dentro dé los cin
co días siguientes al en que hayan sido acorda
dos o efectuados, y al mismo tiempo a la auto -
ridad local, cuando la Asociación tenga su do
micilio en población que no sea capital de pro-
Vittcia. rml ; • •' - ^ 

Están sometidos a las prescripciortes de los 
párrafos anteriores los nombramientos", tomas 
de posesión, ceses y substituciones de los re
caudadores de cuota de las Asociaciones y los 
de los conserjes, porteros o delegados a quie
nes esté encomendada la custodia y vigilanòia 
del domicilio eocíal. 

Artículo 4.° En uno de los libros de contabi
lidad, que necesariamente hade llevar toda 
Asociación de las comprendidas en la ley, se 
hará por orden de fechas, bajo la responsabili 
dad de los socios que ejerzan cargos adminis
trativos o directivos, los asientos dé todos los 
ingresos y gastos de la Asociación, sujetándose 
a las reglas siguientes: 

1. * Cada asiento de ingreso o de gasto co
rresponderá a un sólo concepto. 

2. ft Los asientos de ingreso expresarán ine
quívocamente la procedencia de los mismos, y, 
si se tratase de cuotas, su carácter ordinario o 
extraordinario y la diferencia al Estatuto o Jun
ta general de la Asociación que hubiese deter
minado el importe de cada una de ellas. 

Si el ingreso proviniese de donativos, legados 
o subvenciones, se hará un asiento para cada 
uno con expresión del fin a que se destina y de 
la referencia al documento de la concesión p al 
acto de ía aceptación por la Asamblea general 
o por sus representantes con poder bastante. 

3. Los asientos de gastos consignarán, con 
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toda claridad, el concepto de los mismos y ha 
rán referencia a los esíatuíos, acuerdos déla 
Asamblea genéralo en su defecto, de los di
rectores ò administradores que expresa y sin
gularmente los'hayan autorizado, en uso de sus 
aíribuciones/así como de los justificantes a> 
r respondientes 

Los asientos de gastos de personal consigna
rán la'nómina del mismo. 

Si se trata de gastos por socorros o indemni
zaciones a los asociados ó á sus familias, paga-
gados en el mismo día/cada asiento sólo podrá 
englobar a ios que lo hayan sido por un mismo 
motivo y por igual cuantía, y en este caso, áe 
habrá de consignar el número de los socorridos 
o indemnizados y, como siempre, la referencia 
a los correspondientes justificantes. 

Artículo 5.° De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° de la Ley, los funda
dores, directores, presidentes o representantes 
de las Asociaciones ya constituidas, estarán 
obligados a presentar al gobernador de la pro
vincia respectiva dos ejemplares firmados de 
los ¿cuerdos que introduzcan alguna modifica
ción en los contratos, estatutos o reglamentos 
sociales y, por consiguiente, la alteración en el 
importe de las Cuotas ordinarias y del periodo 
de tiempo por el cual se hallen establecidas. 
Asimismo estarán obligados a dar cuenta a 
aqaelia autoridad, dentro del plazo de ocho 
días, de los acuerdos de exacción de cuotas 
obligatorias y extraordinarias, con determina
ción del imperte de éstas y del fin a que se des
tinen. 

Artículo 6.° Para las cuentas de los recau
dadores de cuotas llevarán las Asociaciones un 
libro especial que habrá de ser habilitado por 
el Gobierno civil de la provincia en la forma 
que determina el art. 2 o de este Real decreto. 

Hasta diez días después de haberse dado co
nocimiento a las autoridades, según lo dispues
to en el art. 5.°, de la designación de uu recau
dador, queda prohibido a la Asociación encar
garle de la cobranza de las cuotas y a aquél 
comenzar a realizarla. 

Al encargar al recaudador de la cobranza, se 
hará constar en el libro a que se refiere el pá
rrafo primero el nombre del recaudador, el nú
mero de cuotas que haya de recaudar, personas 
que hayan de satisfacerla, el periodo de tiempo 
a que dichas cuotas correspondan y el importe 
total de ellas y se le proveerá de una hoja de 
cargo, copia fféi del asiento en el libro, nume
rada en correlación con éste y autorizada por 

los directores o administradores responsables 
de la Asociación. 

Cada asiento, y por consiguiente cada hoja 
de cargo, sólo podrá referirse a un mismo pe
riodo de tiempo por el qne las cuotas se recau, 
dan, si son ordinarias, o a una misma cuota ex 
traordinaria. y en este último caso, en el asien
to y en la hoja de cargo se habrá de expresar 
la fecha de la Asamblea general en que la cuo-
ta haya sido acordada. 

Los recaudadores, al realizar la cobranza, 
llevarán consigo las hojas de cargo y estarán 
obligados a mostrarlas si fuesen requeridos pa
ra ello por cualquier agente de la autoridad, 

Art. 7.° Dentro de cada mes deberán remi
tir las Asociaciones a los Gobiernos civiles dé 
las provincias respectivas una relación nominàl 
de las altas y bajas de socios que hubieran sido 
registradas hasta el día 1, y el estado en que 
dicha fecha arroje el libro general de ingresos 
y gastos de la Asociación, así como la situa
ción de los fondos de la misma y el nombre de 
las entidades o personas en quienes dichos fon
dos estén depositados. 

Art. 8.° Las Asociaciones que recauden o 
distribuyan fondos con destino al socorro o 
auxilio de los asociados o a fines de Beneficen
cia, Instrucción u otros análogos, formalizarán, 
además, semestralmente, conforme al articulo 
11 de la ley, las cuentas de sus ingresos y gas
tos, las pondrán de manifiesto a sus socios y 
entregarán un ejemplor de ellas en el Gobierno 
de la provincia, dentro de los cinco días siguien 
tes a su formalización. 

Art, 9.° Siempre que lo acuerde el gober
nador civil de la provincia podrán practicarse 
por lós delegados o agentes de la autoridad vi
sitas dé inspección en los domicilios sociales 
de las Asociaciones, cuyos representantes le
gales deberán exhibir los libros registros, los dé 
contabilidad, dé actas, justificantes y demás 
documentación social, y podrá asimismo la 
autoridad practicar las comprobaciones que es
timen conducentes para asegurarse de que a los 
fondos socialss se les da la aplicación que re
sulte de la contabilidad. 

Art. 10. Las Asociaciones actualmente exis 
lentes deberán cumplir con lo preceptuado en 
los precedentes artículos antes del día 1 de 
abril próximo." 

Arí. 11. La inoservancia de lo preceptuado 
en los artículos anteriores estará sujeta a las 
responsabilidades que se establecen en el último 
párrafo del articulo 10 de la ley. 
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Dado en Palacio a diez de marzo de mil no
vecientos veintitrés. ALFONSO.—El ministro 
de la Gobernación, Martín Rosales.» 

O T I C í A S 
HomiBnGlmiar Omográflco 

Recordamos a los señores maestros naciona
les de esta provincia la contestación al cuestio
nario impreso que habrán recibido ya, o recibi
rán en breve, y que servirá para la publicación 
del Nomenclátor Geográfico—Escolar de todo 
el Distrito Universitaríó; esperamos que no de
jará ninguno de cumplimentar tal servicio, que 
aunque de carácter particular, tiene el interés 
4e obra muy importante y necesaria al Magis
terio y de ser su autor im reputado y entusiasta 
compañero, que ejerce en Albalate del Arzobis
po (Teruel). 
Koias de Im Inpp&GGlón 

Se ordena al Alcatíe de Alacón la inmediata 
clausura de una escnela privada que en dicho 
pueblo funciona sin la debida autorización. 

— Se manifiesta al Alcaide de Torrijo del 
Campo que en la construcción de nuevas es
cuelas se atenga a las disposiciones vigentes. 

—Han sido clausuradas las escuelas de To
rrijo del Campo por existir la epidemia de vi
ruela. 

—Se pregunta a Varios Alcaldes, si los maes 
tros se encuentran al frente de su destino. 

-Se formulan pliegos de cargo al Maestro 
de Castelserás Sr. Sanz y Maestra de Jorcas 
señora Andrés. 

—Ha regresado de su viaje de Visita por va
rios pueblos, el Inspector-Jefe, D. Juan Espinal 

—La Inspección de primera enseñanza en
tregó al Iltmo. Sr. Gobernador la siguiente re- ! 
lación de escuelas que proyecta clausurar, a 
menos que a la mayor brevedad se reformen o 
sustituyan por otros locales adecuados. 

Escuelas de niñas de Torremocha, id., mixta : 
de Valverde de Collados, id. de id. de Más de 
la Cabrera (barrio de Tramacastiel), id. de El 
Vallecillo, id. de niños de Cucalón, id. de niñas., 
de Ordos, id. de niños de id., id. de niñas de 
Frías, id de niños de Bueña, id. de niñas de 
Bueña, id. mixta de Rubiales, id. de niñas de \ 
Mezquita de Jarque. i 

El señor Gobernador ha dirigido a los Alcal
des respectivos la siguiente comunicación: 

«En la sesión celebrada por la Junta provin
cial de primera enseñanza el 14 del actual, la 

Inspección expuso el próposito de clausurar Va
rias èscuelas de la provincia en el caso de que 
no se habiliten en condiciones y a la mayor 
brevedad. En su consecuencia y encontrándose 
entre el nümero de ellas la de ese Municipio, 
esta Presidencia se dirige a V. para que en el 
término de veinte días provea al cumplimiento 
de la obligación de proporcionar local escuela 
adecuado manifestándome haberlo hecho así, 
pues de lo contrario apelaré a las sanciones a 
que haya lugar.—Lo digo a V. para su conoci
miento y efectos—Dios guarde a V. muchos 
años. 

Teruel 26 de marzo de 1925. —El Goberna
dor.» 

El 24 del corriente falleció en Maicàs D. Al
fredo Pascual esposo de la.señqra Maestra de 
aquella localidad dona Josefa Aunés. 

Enviamos a la estimada compañera nuestro 
sentido pésame ' 

En el presente número nos honramos con la 
publicación de un artículo del ex director de es
ta revista y querido amigo y compañero don 
Juan Juste. 

La labor de que en él da cuenta demuestra 
sus entusiasmos y cariño por la clase: poniendo 
al servicio de todos su esfuerzo y amistades ha 
conseguido alcanzar lo que tantas veces hemos 
pedido sin resultado alguno. 

Justo, es pues, que en nombre de los Maes
tros, especialmente de los antigaos, ya que a 
los antiguos pertenece, le tributemos un cari
ñoso aplauso por el éxito de su gestión. 

En la propuesta provisional del concurso de 
traslado correspondienie a maestros afectan a 
esta provincia los siguientes: 

1 632 D. Nicanor Eloy Santafé, de Villalba 
baja, para Teruel, sección graduada. 

4.671. D. Mariano Molina Marijuan, de 
Huércanos (Logroño), para Alcalá de la Selva, 
unitaria (Teruel). 

5.623. D. Manuel Navarro, de Castellóte, 
para Calanda, Sección graduada. 

Sabemos que en el ministerio se prepara la 
convocatoria para las oposiciones de ingreso 
en el Magisterio y que llevará algunas varia
ciones en la forma de constituirse los tribu
nales. 

Con los haberes del presente mes recibirán 
nuestros compañeros el importe del cuarto tri
mestre de material. 

Como dijimos en nuestro número anterior la 
Sección dictará reglas y plazo para la justifica
ción de dichos materiales. 

Los señores habilitados nos ruegan encargue
mos la rápida devolución de los correspondien
tes recibos. 



8 LA ASOCIACION 

Librería de primera y segunda i 
enseñanza de 

V E N A N C I O M A R C O S | 
SUCESOR D E J . ARSENIO SABINO 1 

En este establecinnento encontra- ; 
rán de venta los señores Maestros, j 
además de tedas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y | 
menaje les sean necesarios. 

S A N J U A N , 42 T E R U E L . \ 
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Imprenta de Arsecio Perruca, San Andrés 4 y 6. í' 
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